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DECRETO NOMERO 120

EL CONGRESO NACIO NAL
DECRETA:

A ktSÍli' lo único.— A probar en los sigtiien- 
i$s términos la contrata que dice:—“ El in
frascrito, Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, por ia ley, en nombre del 
Gobierno de Honduras, quien en adelante se 
llamará “ El Gobierno.”  y Henry L. Sprague

anefccaga.á cada lado de la vía, ya sea de te- 
rféqjbiíiaiBqtenales, municipales ó particulares; 
siendtHb&ligáSiÓB,. del Gobierno indemnizar 
el valor de loé-'filíenos expropiados; y del 
Sindicado, pagar, tíe’ielnformidad con la ley, 
el valor de las mejoras ó A ltivos que en ellos 
existan.

La anchura de la faja de terreno aludida» 
se reducirá á la mitad cuando la vía pase poJ 
las poblaciones ya establecidas.

El derecho concedido al Sindicado sobré las 
agnas, se entiende limitado á la construcción 

| de puentes, muelles y embarcaderos que ne- 
] cesite la empresa del ferrocarril, 
i Art. 3.°— El Sindicado tendrá el derecho 
de explotar dicha vía por partes y en su tota
lidad, á medida que la construya, equipe y 
abra al servicio público, conduciendo pasa 
jeros y trasportando mercancías y artículos 
de cualquiera clase, bajo las condiciones si
guientes: *

A — Deberá formar y publicar un regia 
mentó del ferrocarril y una tarifa de los pa
sajes y  fletes que hayan de cargarse.y  Washington S. Valentiue, cq^to represen- sajosy

«Hondnra* Svrt<K«*te.”  nne en ¡ B — El límite superior de los precios que
en la tarifa-se establezcan, no podrá exceder,

tanteé de la “ Honduras Syridieate," que en i 
adelanté se llamará “ Ei Sindicado,”  por 
cuanto: ambas partes han convenido formal
mente en las estipulaciones que á continua- 

ccréî plpnan, sobre Ferrocarril Intero- 
f■•Arreglo de la Deuda Extranjera y 

JEstatíeeimiento de un Banco.
■*%>

sin previo'consentimiento del Gobierno, á la 
proporción por milla de la tarifa existente 
para el servicio de la primera sección del fe
rrocarril en actual explotación, tomando por 
base de equivalencia, en oro americano, el

¡cambio de 100 p. g  de premio. De esta- 
Ferrocarril In te ro c e á n ic o  j disposición se entienden excluidos los pa— 

Artículo l . ° —El Gobierno'cede y trasfiere ¡ sajeros y fletes interoceánicos, 
al Sindicado, sin costo ó cargo alguno para él, i O—La tarifa de fletes de productos natu
la primera sección del ferrocarril interoceá- j rales de Ceníro-América, ó las do aquellas 
nico. construida desde Pnerto Cortés basta ; industrias cuyo desarrollo se trate de fomen- 
La Pimienta, en él estado en que se et caen ¡ tar en el país, se Ajará tan baja como fuere 
tre al tiempo de entregarla, juntamente con ¡compatible con los Intereses de esas indtts- 
las estaciones, talleres, casas y otros edificios! trias: pero sin que en ningún caso baje el 
que á ella pertenezcan; lo mismo que 'precio de trasporten menos del costo del ser
pientes, apartaderosé«amínos, embarcaderos, j vicio y un -5 p g  adicional, 
plataformas giratorias y el material Sjo y ro ¡ Z>— El reglamento y las tarifas del ferroca-
dante, como máquinas, rieles, herramienta. ! rr:l »erán anunciados al público, permanen- 
<̂ hyos, locomotoras, etc., y todo el equipo, y i temente. en todas las estaciones de la línea 
bienes pertenecientes á la Nación que estén | férrea, y pnoiicadas además una vez al raes 
en-uso actual ó hayan sido destinados al uso jen el periódico oficial.
del ferrocarril; y finalmente, el terraplén y j Cualquier carqbio que haya de hacerse en 
derecho de tránsito y el control y mando so ¡ elI-.s sq notificará. de igual manera, con trela

cada sección, vi * 1 ta días -de anticipación. ^Jbre la expresada sección. v*
~ Agt. 2. °— El Gobierno otorga al Sindica- ¡

Hjaeion.
Art. 4 .á-^-El Gobierno concede a! Sindi-

cincodó el derechq. exclpfliTO díTtránsitó sobre tie- ¡ cade una área de terreno nacional de 
rra. V agua.tagfi todo el trayecto del ferruca-! millas cuadradas inglesas por cada milla in- 
rril interéceánico, doacediéndole libremente i giesa de camino int&roeeánicp que ccmstru- 
nna faja de terreno de cien pies ingleses de I va, bajo bis. condiciones riguienteai-.p

A — Cuando la via cruce terrenos nacipna 
les, se medirá una faja de cinco millas á ca 
da lado del ferrocarril, y. dividiéndose en lo 
tes que no excedan de cinco millas cuadrada 
cada uno, se distribuirán altemativamenti 
entre el Gobierno y  el Sindicado.

B — Cuando la vía féiSBfÉí^crnce terreno 
municipales ó¿>as^ciilare^^rSIndicado ten 
drá el derechá eteefe§pr los terrenos que 1 
correspondan, 'en la proporción antedicha 
donde hubiere terrenos nacionales que no es 
tén adyacentes al ferrocarril, entendiendo» 
•que también en ese caso deberán demarcare, 
y distribuirse eutre el Sindicado y el Gobier 
no, en lotes alterados que'nó ĵgcedart al Iími 
te expresado. -

C —Igual derecho y las mismas obligado 
nes tendrá el Sindicado en el caso de que ha 
biendo terrenos nacionales suficientes conti 
guos al ferrocarril, prefiera localizar sus lote 
en otros logares nacionales qué le convengan

D— El Sindicado queda autorizado par 
escoger y sefialar Iqs terrenos que haya de ad 
quirir, tan pronto cómo la presente cóntrat 
sea aprobaéRfj^r el C on grio  Nacional y ha 
ya hecho el reconocimiento la línlá qu 
el camino ha de seguir; pero el tiempo,en qu 
debe sefialar definitivamente los terrenos, n 
pasará de cinco afios, á partir de la fechad  
la vigencia.de la contrata. Ño haciéndolo así 
perderá sus derechos.

E — El Gobierno expedirá á favor del Sin 
dicado, los títulos definitivos- de prqpieáa; 
de la cuarta parte de cada j$te de 'terrea 
destinado para él al lado-de ’ .la w'¡<t férrea, 
cuando haya abierto al servicio publicó cada 
milla de ferrocarril, excepto en ei primer i-Uió, 
que bastará la construcción de cada milla; y  
los títulos de las otras tres cuartas partes le- se
rán otorgadas provisionalmente, dura-uto e? 
tiempo de construcción del ferrocarril intero
ceánico. Si ocu!riere caducidad, los riti>L>s de 
Unitivos le serán otorgádos, ademas, por a c o 
llos terrenos que ya estuvieren-cnltivados.-ein 
exceder de la mitad -de cada lote, y ei Siadiea- 

¡ do recibirá la otra cuarta parte de los ¡otes 
que le corresponden en otros terrenos nacio
nales no adyacentes al ferrocarril. Pero 
tratándose de los terrenos que no estén sitúa- . 
dos al lado de la vía férrea, el Sindicado reci
birá, al terminar cada milla de camino, el 
título definitivo de ia mitad de ¡o* lotes de
marcados para él y ua titulé" provisional de 
la otra mitad.

Los títulos provisionales se cambiarán por 
definitivos cuando todo el ferrocarril esturie-
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se concluido hasta la Bahía de Fonseca, según 
los términos de esta contrata.

F —La mensura v demarcación de los lotes 
de terrenos que deban distribuirse entre el 
Gobierno v e! Sindicado se harán á costa del 
Sindicado, reservándose el Gobierno la facul
tad de nombrar por su cuenta un Ingeniero' 
ó- persona que presencie I03 deslindes y de
más operaciones agrarias.

G— Los terrenos cuyos títulos permanez
can en poder del Sindicado, quedarán sujetos 
á las leves del país.,

H —El Gobierno conviene en que no ven
derá ni enajenará los terrenos nacionales 
dentro de nn radio de cinco millas á cada 
lado de la línea férrea, después de presen
tados al mismo los estudios y  planos de dicha 
linea, durante los cinco afios expresados.

Art. 5.°— El Gobierno otorga al Sindicado 
el derecho y autorización para cortar y ex
traer libremente dé loe terrenos perteneeien 
tes al Estado, todas las maderas necesarias 
para la construcción y mantenimiento del 
ferrocarril y sus anexos; lo mismo que para 
extraer y utilizar en el mÍ6mo objeto los de
más materiales de construcción, como piedra 
de cal, mármol,.arena, arcilla, etc, que se 
hallen eD dichos terrenos; todo lo cual sé en
tiende sin perjnieio. deios derechos previa
mente adquiridos por otras personas.

Art. 6.®— El Gobierno concede al Sindica
do la autorización para importar al Estado, 
libre de derechos aduaneros y de toda clase 
de impuestos fiscales y municipales, maríti
mos y terrestres establecidos ó por establecer, 

-todas las máquinas, carros, herramientas, 
rieles,' dinamita y  otros explosivos, y en gene
ral todos los artículos y  materiales necesarios 
para construir, equipar, proveer, mantener, 
-administrar y explotar el ferrocarril con to
das sus dependencias; entendiéndose, sin em
bargo, que esta autorización no comprende 
aquellos artículos ú objetos cuya importación 
esté monopolizada ó prohibida en virtud de 
leyes vigentes.

El Sindicado queda además autorizado pa- 
Ta introducir libremente las provisiones de 
boca y vestidos de trabajar que necesite para 
suministrar á los empleados y  operarios del 
ferrocarril, durante el tiempo de la construc
ción.

Art. 7.®—El Gobierno reconoce al Sindíca
l o  el derecho de construir, equipar y  mante- 
ner.-el ferrocarril, como el de poseerlo, admi
nistrarlo y  explotarlo con todas sns depen
dencias, libre de toda clase de impuestos pú
blicos, cargos, tasas, contribuciones ó gravá
menes de cualquiera naturaleza, ya sea por 
parte del Gobierno ó de las autoridades de
partamentales ó locales.

A rt. 8.®—El Sindicado tendrá el derecho 
de hacer venir al país, para emplearlos en la 
empresa del ferrocarril, ó en el cultivo de 
sus terrenos, operarios ó colonos extranjeros, 
con excepción de chinos y negros; pero 
respecto de estos últimos, puede el Sindicado 
traerlos con exprese consentimiento del Go
bierno. Dichos operarios y colonos estarán 
exentos, dorante diez afios, contados desde 
su llegada^ de toda contribución personal de

carácter nacional, y tendrán derecho á intro
ducir, libre de todo impuesto, todos los ob
jetos y muebles de uso particular qae traigan 
al llegar, lo mismo que los materiales que ne
cesiten para construir sns casas de habitación 
y dependencias; pero sujetándose, en cuanto 
al uso que hagan de estas franquicias, ü  los 
reglamentos que expida el Gobierno.

Art. 9.®— Los empleados y operarios de 
nacionalidad hondurena ó nacionalizados, que 
ocupe el Sindicado en la empresa del ferro
carril, gozarán en tiempo de paz, de la exen
ción del servicio militar, mientras estén en 
el servicio de la empresa.

Art. 10 — El Gobierno otorga al Sindica
do la propiedad exclusiva de todas las vetos 
ó depósitos de metales útiles y  preciosos, ó 
de caalquiera clase de sustancias minerales 
que se descubran al abrir e l  camino, con tal 
que el Sindicado ios denuncie dentro de dos 
afios, contados desde la fecha del descubri
miento, y se sujete en cuanto á la adquisi
ción, explotación y amparo de ellos ¿. las le
yes especíales vigentes en el país, 6 á las qne 
en lo sucesivo se dicten sobre minas. Se en
tiende, sin embargo, qne esta concesión no 
perjudicará en manera alguna los derechos 
de terceros que con anterioridad se hubiesen 
adquirido.

Art. 11.— El Sindicado tendrá el derecho 
de construir, mantener y  usar, en todo el tra
yecto de la linea férrea, líneas telegráficas y 
telefónicas destinadas ál uso exclusivo del fe
rrocarril, las cuales no podrán, por tanto, 
servir directamente al público, sino mediante 
previo arreglo con el Gobierno.

Art. 12.— El Gobierno declara que los pa
sajeros y las mercancías ó artículos de cual
quiera clase qne se conduzcan ó trasporten 
por él ferrocarril, de mar á mar, en tránsito* 
internacional, no estarán sujetos al pago de 
derechos de aduanas ó á otros impuestos, 
gravámenes ó contribuciones fiscales, depar
tamentales ó locales. Tampoco pagarán de
recho alguno directo á la Nación, los pasaje 
ros ó mercancías, por el hecho de ser condu
cidos por el ferrocarril .ó parte de él, ni el 
Sindicado, por razón de dichos pasajeros é  
mercancías, ó por los dineros recibidos por 
valor de los pasajes ó fletes; pero esta cláusu
la no exenciona de manera alguna á los pasa
jeros y mercancías del pago de aquellos dere. 
chos ó impuestos ordinarios de puerto ú otros 
cargos á que estén sujetos los buques mercan
tes que tocan en los puertos de uno y otro 
-mar.

'A r t  13-— El Gobierno exenciona del pago 
de todo derecho de puerto, á los buques per
tenecientes al Sindicado ó  fletados por él pa
ra la conducción de materiales y provisiones 
del ferrocarril ó de las empresas pertenecien
tes al Sindicado, como también á los que 
conduzcan empleados, operarios ó  colonos 
contratados para loe mismos objetos; pero si 
esos buques condujeren otros pasajeros ó  mer
cancías, pagarán en proporción' los impues
tos correspondientes á las demás embarca
ciones.

A rt  14.— El Sindicado tendrá pleno de
recho y  autorización para tomar dinero pros-

todo con el objeto de emplearlo, en cuanto 
fuere necesario, en -la construcción, equipo, 
mantenimiento y explotación del ferrocarril 
y sus dependencias, y  para crear, emitir y 
vendér bonos ú otras obligaciones fegales con 
ei mismo Sn, y  para asegurar el pago de ellos 
por hipoteca ú otra obligación sobre el todo 
del ferrocarril ó  caalquiera parte de él, lo 
mismo que sobre sns dependencias y anexos, 
bienes raíces/movientes, derechos, privilegios 
y franquicias adquiridas en virtud de esta 
contrata; pero el derecho que el Sindicado 
tendrá de emitir bonos ú otras obligaciones 
para la construcción y equipo del ferrocarril 
interoceánico en referencia, se limitará á una 
cantidad que no exceda de la suma de 
$ 20.000.00 oro americano, por cada milla de 
ferrocarril; y dichos bonos no llevarán nn in
terés mayor qne nn 6 p .§  anual.

Se entiende, además, que el mencionado 
derecho de hipotecar, reconocido al Sindicado, 
no podrá, en manera algnna, afectar los dere
chos del Gobierno consignados en. esta con
trata.

Art. 15.— El Gobierno, por la presente, 
afirma y declara,'qne en todo tiempo y lugar 
este contrata debe ser considerada, interpre
tada y mantenida como una concesión plena 
y exclusiva contra cualquiera otra compafiía 
ferrocarrilera, otorgada al Honduras Sindi
cado, 6ns sucesores ó  asignatarios, para cons
truir, mantener y  explotar un ferrocarril in. 
teroceáracó, desde Puerto Cortés ú otro punto 
situado dentro de los limites de la Bahía de 
Puerto Cortés ú O moa al Valle de Comayagua, 
y desde allí hasta cualquier punto en el Golfo 
de Fonseca en el Océano Pacifico; y  por tan- 
¿to, ningún ferrocarril movido por vapor ú 
JotraTaerza motriz, que principie y  termine 
en dichas bahías, será construido paralelo á 
dicho ferrocarril interoceánico, siu sn con
sentimiento.

ELGobíerno afirma y declara, además,, que 
todas otras concesiones de cualquiera natura
leza qne se hayan hecho en cualquier tiempo, 
cuyo objeto era la construcción del ferroca
rril interoceánico, no habiendo sido cumpli
das, están caducadas y por éste convenio están 
anuladas y  abrogadas, y la presente contrata 
con el Sindicado es la única existente, y que 
ningún embargo ó  reclamo será sostenibie 
contra ella, por motivo de dichas concesiones 
anteriores.

Art. 16.— El Gobierno otorga, además, al 
Sindicado, el derecho de preferencia para 
construir, equipar, mantener y explotar ra
males ó vías férreas laterales que enlacen 
con el ferrocarril interoceánico, bajo las con
diciones siguientes:

A — Para aquellos ramales de su propia 
elección que se,propongan construir durante 
los primeros veinticinco afios, á partir de la 
fecha de vigencia de esta contrata, obtendrá 
las mismas concesiones otorgadas para la 
construcción y  mantenimiento del ferrocarril 
interoceánico, según quedan consignadas en 
los artículos 2.°, 3.®, 4.®, 5.®, 6.®,. 7.®, 8.®, 9.®, 
10, 11, 12, cláusula 2.®, y  13. El agregado 
de millas de ramales asi construidos, no ex
cederá al número total de millas construidas
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por el Sindicado para el ferrocarril interoceá
nico, y dentro de ese námero debe estar for
zosamente incluido el ramal que una á Te 
gncigalpa con la línea principal. Se consi
derarán como ramales, para los efectos de es
ta cláusula, los que tengan por lo menos 
Teintieineo millas y se construyan bacía un 
centro de población. Una vez completa esa 
longitud, e¡ Sindicado tendrá el derecho de 
construir, dentro de los mismos veinticinco 
aBos, nuevos ramales ó de prolongar los exis
tentes. obteniendo para ese fin las mismas 
Concesiones arriba explicadas, con excepción 
de los terrenos nacionales á que se refiere el 
artículo 4.°; pero sin perjuicio de que el Go. 
bierno pueda construir 6 conceder la cons 
tracción de cualesquiera ramales ó vías que 
juzgue convenientes.
* Si dentro del término de los veinticin
co afios mencionados, alguna persona ó cor
poración propusiere construir algún ramal, 
el Sindicado deberá resolver, dentro de tres 
meses desde qne le fuere notificada la pro
puesta, si opta por construirlo él en igualdad 
de condiciones; y  en caso afirmativo, tendrá 
el derecho de preferencia.

Art. 17-—*Ei Gobierno autoriza plenamen
te al Sindicado para que arriende, venda, 
asigne ó trasfiera á cualquiera persona, cor
poración ó compañía, excepto á los Gobiernos 
ó Corporaciones de Estados extranjeros, en to
do ó en parte, los derechos, privilegios, ganan
cias. lieneficíos, terrenos, minas y maderas ú 
otros materiales qne en virtud de esta con
trata adquiera; toda lo cual podrá hacer d i
cho Sindicado para los fines y nsos qne esti
me convenientes y bajo las condiciones qne 
estime provechosas; pero quedando entendido 
que ningún convenio que haga ó condición 
que estipule con tercero, podrá contravenir ó 
violar las estipulaciones consignadas en esta 

.contrata ó comprendidas en las leyes vigen
tes de.l país.

Arr. 18.— Es claramente entendido y  acep
tado que todo cuanto en esta contrata se re
fiere .->! -Sindicado, debe entenderse que com
prende en todo sentido á sus sucesores ó asig
natarios. ’

PARTE SEGUNDA

En consideración á las concesiones enume
rada», el Sindicado por la presente conviene 
y  expresa: que acepta dichas concesiones en i 
los términos en qne aparecen consignadas y 

.^sujetas ¿ la condición de cumplir fielmente 
las obligaciones qne en esta segunda parte 
contrae para con el Gobierno de Honduras.

Art. 19.— La construcción de la segunda 
sección del ferrocarril interoceánico, desde 
La Pimienta hasta Comayagua, debe ser y 
será comenzada tan pronto como fuere posi
ble, y  por lo menos las primeras cinco millas 
serán terminadas un ano después de la apro
bación de esta contrata por el Congreso Na
cional; advirtiéndose qae en la construcción 
de las cinco primeras millas indicadas, no se 
incluye la construcción del puente sobre el 
río de Ulúa (Santiago ó 'V en ta ), para lo 
cual deberá acopiarse el material durante es
te tiempo; al terminar el segundo aflo, com-
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pntados desde la fecha indicada, deberán! 
estar construidas, equipadas y abiertas al ser
vicio público, lo menos veinticinco millas | 
inglesas de vía férrea á partir de La Pi- j 
mienta, incluyendo en ese trayecto el puen
te sobre el río Ulúa (Santiago ó Venta), que 
deberá estar terminado; al expirar el 3 .er aüo, 
deberán estar construidas y abiertas al tráfi
co lo menos cincuenta millas desde La Pi
mienta, y al concluir el 4.* aQo la línea de
berá haber llegado hasta Comayagua, por lo 
menos. Al cabo de dos años más, y cuando 
hubiesen trascurrido seis años por todos 
desde la fecha primeramente señalada, el 
ferrocarril deberá estar construido, equipado, 
y abierto al servicio público hasta su extre
midad en el Golfo de Eonseca; todo lo cual 
se entiende en cuanto á los plazos fijados, con 
la condición de que les trabajos del Sindica
do no fueren interrumpidos por las causas 
previstas en el artículo X X V I de esta contra
ta, pnes en tal caso dichos plazos serán pro
porcional mente prorrogados.

La anchura de la vía férrea no será menos 
que la qne tiene la primera sección ya cons
truida (42 pulgadas inglesas). En cnanto al 
limite máximo de pendientes y curvas y á las 
demás condiciones y detalles de construcción 
del ferrocarril, el Sindicado deberá seguir en 
un todo la práctica aconsejada por la Inge
niería Moderna, debiendo emplearse, en todo 
caso, buenos materiales.

Art. 20.— La contrata de arrendamiento 
de la primera sección del ferrocarril intero
ceánico existente entre e! Gobierno y la * ‘Hon
duras Rail roa d Company,”  continuará en vi
goricen  todos los derechos y obligaciones en 
ella consignados hasta la fecha enque el Sin 
Oteado hubiese concluido la construcción de 
las primeras cinco millas de camino desde el 
río Ulúa hasta Comayagua;'; en cuya fecha 
terminará el arrendamiento y  se verificará la 
entrega de dicha sección, previo inventario, 
en los términos expresados en el artículo 1. ° 
de esta contrata.

En cuanto á la formal reparación del 
puente sobre el ría  Chameiecón, á que está 
obligado el arrendatario de la primera sec
ción, el Ejecutivo podrá permitir que se pro
rrogue el tiempo fiiiado para repararlo si 
creyese conveniente cambiarlo de lugar ó 
hacer otra obra más urgente de igual valor..

Art. 21.— El Sindicado se obliga, además, á 
reconstruir formalmente r  dejar en las mejo
res condiciones de servicio la primera sección 
del ferrocarril do Puerto Cortés á La Pi
mienta. dentro le ios seis afios señalados para 
terminar la vía interoceánica.

Art. 22.— Tanto el ferrocarril interoceáni
co ó cualquiera parte de él, como los ramales 
que construya él Sindicado, y las prolonga
ciones de ellos, al ser abiertos al tráfico públi
co, serán equipados y abastecidos con sufi
ciente número de locomotoras, earros, wago
nes y demás material fijo y  rodante, enseres 
v  accesorios necesarios para un servicio com
petente, y'serán mantenidos en todo tiempo 
en buena condición y debido estado de re
paro.

Art. 23.— El Sindicado se obliga á condu
cir en sus trenes ordinarios, el correo nacio
nal de Rondaras, desde el tiempo que abra 
al servicio público los ferrocarriles que cons
truya, síq recibir, portal motivo, estipendio ó 
compensación alguna, pero sin sujetarse á 
responsabilidad por daños ó pérdidas que su
fra la correspondencia. El Gobierno podrá, 
si lo prefiere, nombrar en cualquier tiempo 
agentes postales que se hagan cargo de la 
correspondencia, y en tal caso el Sindica
do suministrará gratis compartimientos pos
tales especiales para el uso exclusivo de tales 
agentes.
'■'Art. 24.— El Sindicado ofrece conducir 

gratis, en los trenes ordinarios del ferrocarril 
y sus ramales ó en cualquier parte de ellos, á 
los miembros principales de los Poderes Le
gislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, á 
ios Gobernadores y  Comandantes departa
mentales, Magistrados y Jueces de Letras y á 
los Comandantes y Administradores de Adua
nas de los dos puertos situados eu las extremi
dades del ferrocarril interoceánico, siempre 
que los funcionarios mencionados viajen en su 
carácter oficial. Los militares del Ejército 
nacional y los empleados civiles del Gobierno 
que presenten debida constancia de sn posi
ción oficial, serán conducidos por la mitad 
del valor de los pasajes establecidos para los 
particulares.

Las especies fiscales del Estado y todos los 
objetos, materiales ó artículos da cualquiera 
dase'qne sean pertenecientes al Gobierno ó 
destinados a! servicio público, serán condu
cidos, sobre el todo ó cualquiera parte del 
ferrocarril ó sus ramales en los trenes ordi
narios por la mitad del valor del ñete que se 
establezca para igual servicio que se haga á 
los particulares, debiendo en todo caso pre- 
sentaise al-Sindicado los conocimientos de 
remisión debidamente firmados por las auto
ridades correspondientes.
'  Art. 25.— El Sindicado observará y cum
plirá debidamente en 'todo tiempo todas y 
cada una de las obligaciones estipuladas, tan
to en la primera parte de esta contrata como 
en la segunda, salvo casos de impedimento 
poderoso ú obstáculos que razonablemente no 
pueda allanar, como guerra, epidemias, huel
gas de operarios, etc.

En caso de que, sin haber ocurrido los mo
tivos previstos en el artículo anterior, el Sin
dicado dejare de cumplir sus obligaciones 
sobre la prolongación y equipo de! dicho fe
rrocarril durante los períodos en este acuerdo 
estipulados, el Gobierno podrá dar una pró
rroga de tiempo, de afio á afio, con tal que el 
Sindicado pague en efectivo al Gobierno un 
valor igual al 15 p .g  del producto bruto 
anual, rendido por la dicha linea, v que du
rante el afio anterior al en que hubiese deja
do de cumplir, habrá construido lo menos 
qnince millas de prolongacióu de dicha línea. 
Dicho pago de 15 p .g  continuará hasta que 
el Siud:cado haya construido el número de 
millas que le corresponde concluir dentro de 
los períodos consignados en el artículo 20, y 

i si no le fuere posible alcanzarlo, seguirá pa-
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gando hasta que haya llegado á la Bahía de 
Fon seca.

En caso de falta de parte del Sindicado á 
completar las antediehas millas en cualquier 
año, durante el tiempo de la prórroga, el 
Trnstee de los tenedores de bonos del ferro
carril puede tornar posesión de dicho ferro
carril, bajo los términos de este convenio ó 
bajo arreglos equitativos cod el Gobierno.

Pero si el ferrocarril hubiese llegado á Co- 
mayagua. dicho Trnstee tendrá derecho para 
que se le conceda una prórroga de afio en 
afio. con tal que dentro de cada afio constnr 

‘ ya y equipe debidamente venticinco millas, 
y  pague al Gobierno en efectivo el 15 p .g  
del producto bruto anual rendido por toda la 
línea, y asuma todas las obligaciones de este 
contrato.

Pero en caso de que dicho Trastee dejare 
ó rehusare tomar posesión del ferrocarril y de 
concluirlo bajo las condiciones antedichas, 
entonces el Gobierno puede tomar el ferro
carril con todos sns anexos sin pago alguno, 
y  dispondrá de él según le convenga.

Queda convenido, además, que si llegase á 
verificarse la declaratoria de caducidad so
bre cualquier parte de-la vía férrea, el Sin
dicado sóio tendrá derecho á conservar los 
terrenos nacionales que le correspondan, se
gún lo estipulado en el inciso E  del artículo 
4 .°  de la primera parte de esta contrata.

Art. 27'.— Si al expirar setenta y cinco años 
desde la fecha en que comience á regir esta 
contrata, el Gobierno desea comprar el ferro
carril y sns ramales, lo podrá hacer dando avi
so de su intención al Sindicado, por escrito y 
con un afio de anticipación, y pagando ó 
mandando pagar al Sindicado, uñ mes antes 
de la expiración de ese término, y en oro ame
ricano ó su equivalente en ese tiempo, el va
lor actual en aquella fecha del ferrocarril y 
sus ramales, con todas sns correspondientes 
pertenencias y materiaíe3¿-je.X4steiites, fijado 
por dos peritos, nombrados uno por el Go 
bierno y otro por el Sindicado. En el caso 
de que al terminar dichos setenta y cinco 
años, el Gobáónaono tome el ferrocarril y ra
males, quedará con el derecho de comprarlo 
á la conclusión de cada cinco afios subsi
guientes, bajo las mismas condiciones en cuan
to al aviso de su propósito y al pago del valor 
correspondiente. Trascorridos noventa y  nue
ve años, el ferrocarril, sus ramales, anexos y  
dependencias, volverán por el mismo hecho á 
ser propiedad del Estado, sin qne éste tenga 
que hacer al Sindicado pago ni indemniza
ción alguna.

Art. 28.— Todos los objetos ó mercancías 
que trasporte el ferrocarril, marcados “ en 
tránsito,”  áe mar á mar, y qne las autorida
des del país ó los empleados del ferrocarril, ó 
cualquiera persona 6 personas, encontraren 
en poder de alguna persona, sin qne hubiese 
pagado al' Fisco los derechos correspondien
tes, según las leyes de Honduras, serán to
mados y  secuestrados por parte del Gobierno 
para aplicar á los culpables las penas estable
cidas por la Ley de Contrabando y  Defrauda
ciones Fiscales.

Art. 29.—E l Gobierno tendrá el derecho 
<le representación en la Jauta Directiva del

Sindicado, nombrando nn Director de su 
propia elección, quien tendrá los derechos 
que correspondan á cualquiera de los demás 
directores.

Art. 30 —En garantía de que el Sindica
do cumplirá las obligaciones que contrae en 
virtud de esta contrata, qneda estipulado qne 
en cualquier tiempo que tuviere lugar la ca
ducidad de ella, perderá á beneficio del Es
tado el valor de las obras y mejoras que hu
biere hecho en la primera sección de Puerto 
Cortés á La Pimienta, y quedará terminado 
el arrendamiento contratado con la “ Hondu
ras Railroad Company.”

Art. 31. —Es también convenido que los te
rrenos limítrofes al mar, hasta Ja distancia 
de una milla inglesa al interior, en el litoral 
de las costas, no podrán ser denunciados por 
el Sindicado; pero el Gobierno deberá permi
tir el uso de ellos para los términos del ferro 
carril y obras anexas indispensables.

D e u d a  Extranjera y B a n c o
Art. 32.— El Gobierno nombra su Agente 

Financiero Especial al Sindicado, á qníen 
confiere especial y amplio poder para nom
brar agentes ó représentántes, para llevar á 
cabo las facnltades qne por estos artículos se 
le confieren para que amortice, redíma y. arre
gle la Deuda Extranjera de la República, hoy 
Estado de Honduras, contraída por emprés
titos en Inglaterra y Francia.

Art. 33.— Para llevar á cabo el plan de 
amortizar, redimir y arreglar la dicha deuda, 
el Gobierno acuerda emitir otros bonos, los 
cuales se denominarán “ Bono3 Nuevos,”  en 
la forma qne en este convenio se expresa, por 
una cantidad equivalente al 25 p §  del prin
cipal de la deuda primitiva, pagadera en 
veinticinco años, ó antes si fuere posible, por 
anualidades en oro al peso y  ley actual del 
oro acuñado en la Gran Bretaña, y  devenga
rán el interés del 14 p .g  al año pagadero en 
oro de igual peso y ley, cada semestre; esto es, 
el primero de enero y él primero de julio de 
cada año, hasta qne sea amortizado por com
pleto el principal. E l pago del interés y  
amortización de dichos bonos se hará de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 40 
de este convenio.

Los bonos qne pasen de cien libras llevarán 
cincuenta cupones, representando cada nno 
el interés de nn semestre. Los que no pasen 

■de cien libras, no llevarán cupones y el inte
rés será pagado en efectivo á cambio de un 
recibo, y se anotará al reverso del bono el pa
go hecho.

Art. 34.— El Gobierno entregará los Bo
nos Nuevos al Sindicado, para que verifique 
el cambio por los bonos emitidos anterior
mente y qne legítimamente sean indubita
bles, los cuales se denominarán “ Bonos V ie
jos.”  En consecuencia, el Sindicado no po
drá destinarlos á otros usos qne los que expre
samente contiene el presente convenio.

Art. 35.— El Sindicado establecerá agen
cias en New Y ork , Londres, París y  otros 
lugares que juzgue necesarios para la debida 
redención de loe Bonos Viejos; y  dará aviso 
á los tenedores de tales documentos por anun

cios en los periódicos financieros y otros que, 
de acuerdo con el agente del Gobierno, se se
ñalen, y por los medios qne más eficazmente 
hagan conocer el acuerdo del Gobierno de 
Honduras á este respecto, sin perjuicio de 
qne éste procurará darle la mayor publici
dad. Pero se enviará con especialidad nn 
aviso impreso á los tenedores de “ Bonos Vie
jos,”  cuyas direcciones sean conocidas. Este 
aviso se comenzará á publicar á los noventa 
días después de la aprobación que el Congre
so Nacional otorgue á este convenio y  conti
nuará hasta la expiración del tiempo fijado 
para el cambio de dichos bonos.

Art. 36.—El Sindicado conviene en recibir 
los Bonos Viejos que se presenten en cual
quiera de sus agencias dentro del término fi
jado en el aviso respectivo; v^se obliga á ex
pedir un recibo provisional que será cambia
do por los Bonos Nuevos garantizados al ter
minar el plazo fijado en el mismo aviso y en 
cantidades iguales al veinticinco por ciento 
del Bono Viejo. Para este efecto, el Sindica
do fijará en cada Bono Viejo que le sea en
tregado .la fecha y lugar en que se presentó; 
y al mismo tiempo lo apuntará el libro de 
registro y lo cancelará al entregar el Bono 
Euevo. Pero si el tenedor del. Bono Viejo 
exigiere depósito de sn documento en un 
Banco ú oficina pública, tendrá derecho para 
que asi se haga. Al fin de cada trimestre 
remitirá al Gobierno un cuadro detallado de 
estas operaciones, juntamente con una lista 
exacta de los Bonos Viejos recibidos y  de los 
recibos provisionales que expida en cambio 
de ellos.

A la expiración del tiempo fijado para el 
cambio de los bonos, el Sindicado dará dien
ta de todos los que haya cambiado, entregan
do al Gobierno todos los Bonos Viejos recibi
dos en el tiempo y forma estipulados, los cua
les serán incinerados con la intervención de 
un Notario Público y las demás formalidades 
legales.

El Ejecutivo queda plenamente autorizado 
para extender al Sindicado los debidos pode
res á fin de arreglar la denda; y también para 
desconocer y anular, si lo creyere necesario, 
los bonos no presentados dentro del tiempo y 
bajo las condiciones que fijen dichos poderes.

Art. 37.— Los Bonos Nuevos que no se ha
yan cambiado por Bonos Viejos dentro del 
término fijado para esta operación, y  según 
la cuenta final que presentará el Sindicado al 
Gobierno, serán aplicados de la manera si
guiente: la mitad de dichos bonos serán en
tregados al Gobierno debidamente garantiza
dos y  endosados, y la otra mitad también de
bidamente garantizados y  endosados pertene
cerán en propiedad al Sindicado, como pago 
y  satisfacción completa de la edición de los 
Bonos Nuevos, reclamos, avisos y  demás gas
tos ocasionados por motivo del cambio de los 
mismos qne deberán ser hechos de cuenta del 
propio 'Sindicado; quedando entendido qne la 
parte deBonóe del Sindicado, no será amorti
zada hasta que todos los demás lo hayan sido. 
Pero en ningún caso el Sindicado tendrá 
derecho á la división de loe hemos sobrantes
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sino contando sobre la mitad de los emitidos 
t  hasta el límite de seis millones. El exceso 
sobre estos seis millones, si no fuere cambiado, 
será cancelado.

Si después de consumado el arreglo con los 
tenedores de bonos y dentro de los quince 
atos el Estado de Honduras ó  la República 
Mayor llevase á cabo de otra manera el pago, 
redención ó arreglo de dichos Bonos Nuevos, 
-es convenido, si no hay previo arreglo con el 
Sindicado, que el Gobierno podrá hacer cesar 
la intervención que el Banco tiene en el ma
nejo de las aduanas; pero quedando á la vez 
•el Banco, el ferrocarril y el Sindicado debi
damente libertados de las garantías dadas por 
los mismos en favor de los Bonos Nuevos. 
Para fijar la cantidad de Bonos que en tal 
easo deba conservar el Sindicado, de los que 
le hayan correspondido, según el inciso pri
mero de este artículo, si no hubiere aveni
miento entre ambas partes, se designarán tres 
árbitros, en la forma prevenida en esta con

trata, quienes resolverán tomando en consi- 
Ider&ción el trabajo hecho por el referido Sin
dicado, el tiempo trascurrido, las obligaeio- 
nes contraídas en virtud del presente conve
nio y las formalidades de tener que pagar ó 
no piarte de la deuda.

Art. 3S.— El Sindicado, sus sucesores ó 
asignatarios, están autorizados para estable
cer ¡en el Estado de Honduras, de conformidad 
con las leyes generales del país, nn Banco ó 
■Casa Bancaria, que llevará la siguiente deno
minación: “ Commercial Bank o f Honduras,”  
y que para jos efectos dé este convenio se lla
mará “ El Banco,”  institución que tendrá, ade 
más de los derechos y franquicias que las le
ves de Honduras otorgan á esta clase de esta
blecimientos de crédito, los derechos y ga
rantías siguientes:

A —Sn oficina principal estará,-radicad a en 
la capital de Honduras, y ésta será sn domi
cilio para todos los efectos legales; pero el lu
gar de las juntas anuales, especiales ó ex
traordinarias de su Junta Directiva y accio  

. nistas, puede ser establecida por los estatutos 
-de dicha empresa.

B —Podrá servir como agente fiscal y  fi
nanciero del Gobierno, podiendo ser, además, 
depositario de los fondos nacionales.

C—El Bánco, mediante acnerdo especial 
•con el Gobierno y  bajo la supervigilancia de 
nn agente de éste debidamente nombrado, 
puede tomar á su cargo el Cuño Nacional, 
■con facultades para acuñar oro, platá ú otros 
metales, sujetándose al tipo, peso y ley qtie 
establecen las leyes del país. La ganancia 
neta que se obtenga, será dividida por partes 
iguales entre el Gobierno y  el Banco.

D— El capital del Banco será de quinien
tos mil pesos oro,. divididos en acciones igua
les de cien pesos cada tfaa, -que 6erán paga
deros la mitad en ó antes del día en qne é l : 
Banco se encargue de las Adnanas del pais, 
«egún esta contrata, y  la otra mitad á más 
tardar nn mes después de haberse hecho el 
■cambio definitivo de los bonos.

Loe snscritores de las acciones deberán te- 
&er suficiente responsabilidad personal para 
el pago de las mismas, á juicio del agente 
^®© el Gobierno designe.

El capital del Banco podrá aumentarse ó 
disminuirse por acnerdo de sus accionistas que 
representen por lo menos dos terceras partes 
de sn capital. El voto qne emitan será per
sonal ó por representante, en jnnta especial, 
convocada para ese fin y en virtud de aviso 
que se dará á cada accionista ó su represen
tante, con ocho semanas de anticipación y  con 
acuerdo de la Junta Directiva. Pero el ca
pital del Banco nanea será disminuido á me
nos de quinientos mil pesos oro.

E — Los accionistas no son responsables 
sino hasta el monto de sus acciones, ni están 
obligados á devolver á la caja social las can
tidades que hubieran percibido á titulo de 
beneficios.

Los accionistas son directa y exclusivamen
te responsables á la sociedad de la entrega 
del valor de sus acciones.

F —El Banco 6erá también agrícola-hipo
tecario, y destinará para este negocio una 
suma que no bajará de la tercera parte de sn 
capital suscrito. Prestará dinero bajo hipo
tecas aceptables, sobre eM&s, fincas y  otros 
bienes raíces á plazos largos, á fin de qne el 
agricultor pueda aprovechar sus cosechas pa
ra la amortización del principal, y el tipo de 
interés no pasará del quince por ciento anual 
como máximum.

G— Podrá recibir'«¿^depósito oro, plata y 
otros metales, y loe depositarios podrán girar 
contra dichos depósitos por medio de cheques 
ó letras, según reglamento ó convenio es
pecial.

H —Podrá hacer préstamos sobre letras co
merciales y sobre bienes raíces ó  semovien
tes debidamente asegurados en legal forma, y 
con el interés que se convenga con el intere
sado. Pero todo préstamo hecho al Go
bierno será con interés especial y  nanea ma 
yor qne el qne se conceda al cliente más fa
vorecido de la institución.

I — Podrá emitir sus billetes en valores 
convenientes al aso comercial, con las for
malidades que establezcan los Estatutos, y 
debiendo ser firmados por el empleado qne 
el Gobierno designe; pero dicha emisión no 
será mayor que el doble de sn capital pagado 
y en caja, ni mayor qae el capital suscrito, y 
no podrá tener en circulación billetes sino es 
qne el Banco tuviese en caja la mitad de sn 
valor y bienes efectivos de igual ó mayor valor 
que los billetes circulantes. Para este efecto, 
el Gobierno podrá mandar practicar arqueos 
mensuales ó siempre que lo crea conveniente. 
Dichos billetes serán pagaderos á la vista, y 
de preferencia principal afectan los bienes 
qne garantizan las operaciones del Banco.

J —Una vez salvado el crédito del Banco 
por los billetes en circulación, el crédito del 
Gobierno será preferente.

K —La Directiva del Banco será compues
ta de cinco personas por lo menos, nombra
das en el Acta de Incorporación, más un Di
rector nombrado anualmente por el Gobierno 
á fin de que lo represente, quien tendrá igua
les poderes qne los otros Directores- Todos 
éstos, menos el Director nombrado por el 
Gobierno, serán accionistas, y despnés del 
primer año dichos Directores, salvo el nom-

j brado por el Gobierno, serán nombrados por 
i una mayoría de los accionistas en las juntas 
j anuales.
| L— La Directiva formará Estatutos para 
el debido manejo del Banco, los cuales serán 
sometidos á la aprobación del Gobierno, con
forme á la ley.

M —El Banco podrá garantizar los bonos, 
acciones ú otras obligaciones del Gobierno; y  
por valor entendido puede garantizar las ac
ciones de otras empresas qne se hayan esta
blecido ó se establezcan en Honduras.

-V'— El Banco podrá establecer sucursa
les ó agencias en Honduras y  en otros luga
res qne juzgue convenientes, sin disminuirse 
en el pais el capital del Banco del mínimum 
señalado.

O — El capital del Banco queda exento 
del pago de toda contribución fiscal ó muni
cipal.

P — Por cansa de guerra, revolución ó  
imposición de fuerza mayor, que le impida 
cumplir sus obligaciones, cualquiera garan
tía dada, por el Banco ó  el ferrocarril para 
con los bonos del Gobierno; no se hará efec
tiva durante el tiempo que dure el impedi
mento, y los plazos establecidos en este conve
nio serán prorrogados en proporción.

Art. 39.— El Sindicado, para establecer el 
Banco, presentará al Gobierno los documen
tos de sn incorporación en algún Estado de 
los Estados Unidos, y demostrará el'hecbo de 
haberse suscrito debidamente el capital que 
garantiza las operaciones.

Exceptuando lo estipulado en el artículo 
anterior, el Banco queda snjeto á las leyes 
vigentes en Honduras.

Art. 40.— El Sindicado conviene en qne 
todos los Bonos Nuevos, emitidos por el Go
bierno, según este convenio, serán garantiza
dos por el “ Commercial Bank of Honduras,”  
y que pasados quince años, desde la fecha en 
que se haya hecho el cambio definitivo de los 
bonos, el “ Commercial Bank of Honduras”  
pagará y amortizará todos los bonos qne 
hasta eBtonees no hayan sido amortizados, 
según el articulo 41 de e6te convenio.

El Sindicado conviene, además, en que el 
ferrocarril garantizará este compromiso del 
“ Commercial Bankof Honduras,”  y  el ferro
carril despnés de los quince años arriba men
cionados, aplicará el cincuenta por ciento de 
sus ganancias netas al dicho pago y amorti
zación, despnés de haber pagado el interés 
de sns propios bonos.

En caso de qne en el vigésimo quinto afio 
quedase aúu sin amortizarse algunos de los 
bonos, el ferrocarril se obligará á pagarlos al 
expirar el mismo año, en efectivo y á la par, 
antes que cualquiera otra obligación que ten
ga contraída, considerándose para ese efecto 
gravado con hipoteca preferente en favor de 
los tenedores de bonos.

Art. 41-—E l Gobierno se compromete á 
que en ningún año de los primeros quince 
años, desde qne comience la intervención del 
Banco en las Aduanas, cambiará la tarifa de 
Aduana existente, de tal manera qne la 
renta pudiese producir una cantidad menor 
de lo qne produjo el año inmediatamente
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anterior. Esto se entiende sio. perjuicio de 
las coneesiones generales ó especiales que 
haga el Gobierno sobre colonización, inmi
gración y otras empresas semejantes, para la 
construcción de canales y ferrocarriles, y en 
general en favor de la agricultura y de la 
industria en el país, ó á -virtud de tratados de 
reciprocidad. El Gobierno puede, sin em
bargo, unificar la tarifa con los demás Es
tados de la República Mayor ó  las Repúblicas 
de Centro-América, para los fines y de con
formidad con los tratados entre ellas exis
tentes.

El Gobierno conviene, además, en qne 
darán te los primeros quince allos de este 
convenio el Banco, juntamente con los agen
tes del Gobierno, tendrán pleno poder para 
▼igilar la recaudación de los derechos adua
neros del país, y para hacer depositarlos en 
e l Banco ó  cualesquiera de sus agencias en el 
país. Para este efeete, el Sindicado propon
drá al Gobierno el correspondiente regla 
mentó, que tienda á la debida aplicación de 
las leyes adasneras y al exacto cumplimiento 
de lo convenido. Dichos derechos, hasta una 
sama total annal de un millón de pesos plata, 
«erán depositados al haber del Ministerio de 
Hacienda del Gobierno, sobre cnya suma po
drá girar hasta por la parte qne proporcio
nalmente corresponde á cada mes, ó sea por 
la suma de $ 83.333.33J. Además tendrá de
recho á un 25 p. §  del exceso qne, sobre el mi
llón de peses produzcan dichas aduanas, por 
los primeros cinco afios, y  desde el sexto has
ta el décimo afio al 33£ p. §  úel exceso, y  
por los afios décimo primero hasta el décimo 
quinto al 50 p. g  del exceso sobre el millón 
de pesos, después de rebajar los gastos de la 
Administración de aduana y  la suma nece
saria para pagar los intereses de Jos Bonos 
Nuevos existentes; destinando el 75 p. g ,  6&£ 
p. g  y 50 p. respectivamente, sobrantes 
para amortización del principal de los Bonos 
Nuevos, según qneda expresado en el artícu
lo  33 de este convenio. Para este efecto, el 
75 p. g ,  6Ó J p- §  3 50 p. g ,  respectivamen
te, de que se ha hecho mérito, será depositado 
en el Banco al haber de nna cuenta especial, 
qne se llamará:

“ Depósito Especial para Bonos JYuevos.”
E! Banco podrá nombrar uno ó más agentes, 

quienes, debidamente jurados, tendrán el po
der de exigir el cumplimiento de las leyes

bierno adopte el patrón de oro, el Banco pa
gará todas sns obligaciones en oro, en la pro
porción qne la ley establezca.

Las estipulaciones del presente articulo co
menzarán á regir el primero de octubre pró
ximo, á menos que de común acnerdo las dos 
partes anticipen otra fecha. En el caso de qne 
el Banco no se encargue de la administración 
de las Aduanas, antes del l . °  de octubre del 
corriente afio, y  si las rentas no producen la 
parte proporcional de nn millón de pesos en 
los meses de agosto y septiembre próximos, 
el Banco pagará al Gobierno dicha parte 
proporcional y ésta se la reembolsará el Ban
co en la misma forma consignada en el inci
so siguiente:

Si en cualquier aflo, el exceso sobre el millón 
de pesos plata, arriba mencionado, no dejare 
suficiente para el pago de los gafetes de admi 
nistración y los intereses de los bonos, el Banco 
conviene en anticipar la. cantidad necesaria 
para cumplimentar dichos pagos de adminis
tración é intereses, y  lajSswKad qne anticipe 
para estos pagos*la cobrará del año subsi
guiente en que naya un exceso más de lo sufi
ciente para el pago de administración é inte
reses, y  antes de amortizar los bonos.

Como la intervención del Banco en la re
caudación- de Ios-derechos aduaneros, comen
zará antes de verificarse el arreglo de la deu
da, los 15 afios á que se hace referencia en el 
artículo 40. en cnauto al Gobierno se refiere, 
principiarán á contarse desde la fecha en qqe 
comience dicha intervención, y  los fondos 
qne el Banco recaude en esa virtud, queda
rán depositados para aplicarse á los fines qne 
en dicho- articulo se expresan, de la misma 
manera que si el arreglo aduanero comenzara 
á regir en igual fecha que el arreglo de la 
denda.

Art. 42.— Para lograr el objeto del artícu
lo anterior y evitar en lo posible el contra
bando, el Banco, á su propio costo, equipará 
en las costas de Honduras nao ó más vapo
res á propósito, los cuales llevarán la bande
ra hondurena, y serán reconocidos como 
“ Vapores Aduaneros.'"'

Si el Gobierno lo cree necesario, podrá po
ner á bordo una escolta militar ó de policía, 
y  los sueldos y gastos de éstos serán de su | 
propia cuenta.

Para evitar el contrabando cu las fronteras 
de los Estados vecinos, podrá e! Banco esta-

aduaneras del país en todo lo que concierna ' blecer guardas ó agentes de aduanas, quienes 
al cobro entero de los derechos é intereses,: cumplirán las órdenes é instrucciones direc 
y  tendrán poderes coordinados con los agen- í tas del Banco ó de sus guardas ó agentes se 
tes del Gobierno para vigilar que las dichas: eretos, debidamente nombrados, 
leyes sean fielmente cumplidas y que el co- j Estos guar i»s ó agentes no tendrán auto 
bro de los derechos y el depósito últiruamen- ; ridad púo'iea sino cuando su nombramien- 
te referido sean efectivos. . to sea ratificado por el Gobierno; pero sí de

El Banco, en todo caso, garantizará al Go- j beráu ser reconocidos y atendidos por las 
Gobierno el pago del millón de! pesos á que ! autoridades, en cuanto reclamen sus auxilios, 
se ha hecho referencia. Los gastos de ad- dentro de ¡os ¡imites de lev. 
ministración que haga ei Banco deben ser El vienciemco por ciento de! valor de efec 
equitativos y debidamente comprobados, y . tos de contrabando decomisados pertenecerá 
no podrán ser mayores que la quinta parce : á Ja tripulación del vapor ó á la escolta qne lo 
del exceso de los productos aduaneras sobre ; haya decomisado y será dividido entre ella de 
el iniiióu de pesos, sin expreso conseutimien í nna manera justa y proporcional; y el seten 
to del Gobierno ó decisión de arbitramento,' ta y cinco por ciento restante será aplicado 
si hubiese discordia. En caso de que el G o-: al pago de! sostenimiento de ios vapores y los

sueldos de los agentes y escolta terrestres, y  
en caso de qne haya un déficit, será pagado- 
por ei Banco, de conformidad con este conve
nio.

El mobiliario y efectos del Banco, tan
to como los vapores qne introduzca, y  la 
maquinaria, herramientas, pintara, carbón, 
provisiones y  demás útiles necesarios para el 
equipo y sostenimiento de ellos, estarán exen
tos de toda clase de impuestos y  derechos 
establecidos ó por establecer.

Tanto el Banco, como sns sucursales, agen
cias y empleados tendrán el uso libre del telé-. 
grafo nacional para todo lo qne se refiera af 
servicio aduanero.

Art. 43.— El primer día dé diciembre de 
cada afio, y después de haber pagado el inte
rés de los Bonos Nnevos, gastos y tanto por 
ciento que corresponda al Gobierno, el Ban
co aplicará el balance entero del fondo de 
Depósito Especial de Bonos Nnevos para la 
amortización y pago de los mismos Bonos 
Nnevos.

El sorteo y designación de los Bonos Nue
vos qne se deban amortizar, será hecho por 
el Banco con la intervención y vigilancia de 
nn agente autorizado por el Gobierno, y de 
una manera justa y sin preferencia alguna.

Los bonos así sorteados serán amortizados . 
en Nueva York, Londres y París, después 
del primer día de enero subsiguiente al dicho- 
sorteo, y desde esa fecha, los bonos sorteados 
cesarán de devengar intereses.

"Los bonos amortizados y  pagados, serán 
cancelados inmediatamente por el Banco y - 
entregados al Gobierno para qne los haga in-' 
cinerar con la intervención de un Notario- 
Público, y con las demás formalidades de ley. 
Se publicará aviso en los periódicos financie
ros y  otros de New York, Londres y  París 
del sorteo verificado y la serie de números 
sorteados, con la fecha en qaé deben ser pre
sentados para su amortización; los bonos sor
teados prescribirán á los quince afios si no se 
presentasen para su cobro,' y el dinero corres
pondiente á los no presentados, al fin de ese 
término, será enterado al Tesoro Nacional.-

Art. 44.— Los Bonos Nnevos deberán ser 
firmados por el Ministro de Crédito Públi
co, firmados y registrados por el Contador 
Mayor, y firmados y contramarcados por el 
Director General de lientas. La forma y Ios- 
varios endosos de dichos bonos serán eustan-: 
cialmente como signe:

SABED, por las presentes: qne por valor 
recibido", el Estado de Honduras, C. A .. pro-_ 
mete pagar a! portador la suma- de. :>.JUyaa, 
er. oro áel peso y ley que actualmente se acn- 
üh en la Gran Bretaüa, el día- primero de 
julio de 1923, con intereses al 14 por ciento 
anua!, pagaderos sercestralmente en oro el 
primer día de enero y  el primer día de julio 
fie cada sfio; hasta que el principal entero' 
haya sido completamente pagado, según el 
artículo 41 del Decreto de) Congreso Nacio
nal del Estado de Houduras, emitido bajo el 
número 120 el día 5 de abril de 1897, v el cual 
en extracto se trascribe en este bono en su re
verso.

Este bono está sujeto á amortización y pa
go en ó antes del primero de julio de 1923,
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por sorteo anual el primer dia de diciembre 
■de cada año, después de haberse pagado el 
interés de dicho bono, y los bonos así sortea  ̂
dos serán pagados por el “ Commercial Bank j 
oí Honduras,”  ó cualesquiera de sus agencias, { 

primer día de enero subsiguiente á dicho j 
sorteo, y dichos bonos cesarán de derengar j 
intereses después de dicho sorteo. 1

2tete bono no estará sujeto al pago de de- j 
rechqff'ó impuestos de cualquier carácter, | 
•ni será obligatorio sino hasta que haya sido 
^registrado y contramarcado por el “ Honda- 
raáVSyndicate.” — En fe de lo cual, el Estado
de Honduras libró este bono el d ía----- de
1 8 9 , . . . . . . .  Ministerio de Crédito Público.

•Contador Mayor. Director General de Rentas.

E N D O S O S

REGISTRO
l^t-e bono-es nno de la serie fie bonos á que 

se refiere el decreto número IZO del Congre
go Nacional de Honduras, mencionado.

Honduras Synfiieate, 
.................Prest

Ageste Financiero Es^aoS de Honduras, 
Oen£i£^Áxa£ica.

G A R A N D A . .
Por valor recibido, el Cgmjp^rcial Bank oí 

Honduras, promete y  acuerda pagar el prin
cipal del bono aquí mencionado, según los 
términos del decreto número 120 del Congre
so Nacional de Honduras, emitido el día 5 
de abrilde 1897.

The Commercial Bank o f Honduras.
................................................. Prest.

Por valor recibido el “ Honduras Railroad 
Company”  (ó la compañía constructora del 
ferrocarril) garantiza el antedicho endoso del 
Commercial Bank of Honduras, según los tér
minos del artículo 40 del decreto número 120 
del Congreso Nacional de Honduras, emiti
d o  el día 5 de abril de 1897.

Honduras Railroad y  C. ° 
.............................., . ,  Treas.

[ó. la  Compañía Constructora del ferrocarril.]

FORMA DE CUPÓN 
El Estado de Honduras promete y acuerda

pagara] portador, el d ía -----de------ 18------en
oro, la sama de___ chelines, siendo éste el
interés de seis meses vencidos del bono men
cionado, según los términos del decreto nú
mero 120 del Congreso Nacional del Estado 
de Honduras, emitido el día 5 de abril 1897.

StraclH el articulo 40 del decreto leitionaOo-
{Aquí va el extracto de dicho artículo.]

Art. 45.— El Sindicado podrá hacer uso 
por sí mismo de la concesión sobre ferroca
rril ó. traspasarla á la “ Honduras Railroad 
Company/’ sociedad organizada é incorpora
da en los Estados Unidos, ó  bien á otra com- 
pañía que organice á satisfacción del Gobier
no. Pero el Sindicado en todo caso será so
lidariamente responsable con la.compañía del 
-Banco ó del ferrocarril sobre el cnmplimien- 
■to dé las obligaciones de cada una para con 
'^•Gobierno.

Además, cada compañía tendrá derecho

de asumir y llevar á cabo las obligaciones á 
cuyo cumplimiento haya faltado la otra, con 
todos sns derechos y obligaciones.

Pero en el caso de la falta de cumplimien
to, el Gobierno podrá hacer la declaración de 
caducidad de toda3 ó alguna de las concesio
nes qne en este contrato se otorgan, al Sindi
cado, con tal que la falta de cumplimiento 
sea declarada por el arbitramento á que se 
refiere el artículo 49- Declarada la caduci
dad, el Sindicado deberá devolver los Bonos 
Nuevos que tiene, de su parte de la división, 
en virtud del artículo 37 de este contrato.

Art. 46.— El “ Honduras Syndicate”  está 
formado de los señores Channcey M. Depew, 
W . Seward Webb, John Jacob Astor, Benja
mín F. Traey, J. G. Mc.CuUough, Frederic 

i B. Jennings., George S. Scott, Nathaniel A. 
i Prentisa, Charles Me. Veigh, Melville E. In- 
j galla, Jr., debidamente incorporado bajo las 
j leyes de los Estados Unidos, con un capital 
de $ 500.000 oro, divididos en acciones de 
cien pesos, que deberán, ser suscritos por per
sonas de sediciente responsabilidad para el pa
go de ías mismas, á juicio del agente qne el 
Gobierno designe.

Art. .47.— El Sindicado conviene, además, 
en qne el Gobierno tendrá el derecho de sus
cribir una cantidad de las áceiones del ferro
carril has.ta la cuarta parte, y  por igual can
tidad de las acciones del Banco, con que ha
ga uso de este privilegio en cualquier tiempo 
basta nn mes antes de la redención final de 
los Bonos Viejos.

Art. 48.— El Sindicado depositará en una 
casa bancaria de New York, como garantía, 
á satisfacción del agente qne el Gobierno 
nombre al efecto y antes del 25 de mayo del 
corriente año, un quedan por la suma de 
$ 30.000.00 oro, el cuál quedará á beneficio 
del Estado si el Sindicado no comenzase en 
las fechas respectivas, las estipulaciones de 
este contrato.

Si por cualquier motivo, el Sindicado ó 
el “ Commercial Bankof Honduras”  no cum
pliesen sns obligaciones dentro de las fechas 
aquí estipuladas, y pagasen la garantía, el 
Ejecutivo queda autorizado renovando ésta, 
para prorrogar los plazos consignados en este 
contrato, tomando en consideración el ade 
lauto dé los trabajos, etc.

Art. 49.— Toda cuestión ó desacuerdo en
cére el Gobierno y  el Sindicado qne pueda sui- 
gír sobre el contenido de la presente contrata, 
6 se suscitare respecto á la debida interpreta
ción de alguno de sns artículos ó cláusulas, y 
sobre lo cual no puedan avenírselas partes in
teresadas, será sometido al fallo de dos arbi- 
tradores, nombrados uno por cada parte, con 
poder para designar un tercero en caso de des
acuerdo entre ellos. El laudo así emitido será 
definitivo y obligatorio para las partes, sin 
que respecto á él quepa recurso ó apelación á 
autoridad alguna; sin que en ningún caso pue
da tener lagar la intervención diplomática; 
siendo la empresa, y cnanto se relacione con 
ella, hondurefios, para los efectos de la juris
dicción.

Da referida empresa, en general, y  todos los 
qne tomaren parte en loa negocios de la mis

ma, serán considerados como hondurefios, 
en todo cnanto á ella se refiera; y , en conse
cuencia, sólo podrán hacer valer sus derechos 
por los medios que las leyes del Estado con
ceden á los hijos del país. Las partes ten
drán el derecho de exponer sus razones ó ar
gumentos ante los arbitradores, personalmen
te ó por medio de representantes. El arbi
tramento, en todo caso, se organizará en esta 
eapital.

Art. 50.— La empresa no podrá traspasar 
ni enajenar, en manera algnna, las concesio
nes de este contrato ni sns propiedades ane
xas á ningún Gobierno extranjero, siendo 
nula la enajenación ó  traspaso qne se haga. 
Tampoco podrá, en ningún caso, admitir co
mo socio á ningún gobierno ó Estado extran
jero, siendo igualmente nnla la estipulación 
que se hiciese en tal sentido.

Art. 51.— La presente contrata comenzará 
á regir desde la fecha de su aprobación por 
el Congreso Nacional del Estado; y  una vez 
aprobada, quedarán firmes y  vigentes, para 
ambas partes, todas y  cada una las obligacio
nes y estipulaciones en ella contenidas, las 
cuales serán y permanecerán irrevocables é 
incambiables, excepto por consentimiento 

'mutuo.
Y  para constancia y seguridad de ambas 

partes, firman dos de un tenor, en Tegucigal- 
pa, á veintisiete de marzo de mil ochocien
tos noventa y siete.— Carlos A. García.—  
Henry L. Sprague.— W. S. Valentine.

A r t íc u l o  a d i c i o n a l . —  El “ Honduras 
Railroad Company,”  por medio de su Agen
te General, W. S. Yaleníine, conviene que 
todo sn interés en el arriendo existente de 
ía primera sección del ferrocarril, desde Puer
to Cortés hasta La Pimienta, será efectiva
mente traspasado al Sindicado bajo arreglos 
existentes entre dicha Compañía y el Sindi
cado; y en consecuencia, acepta las respon
sabilidades que pesan sobre la sección arren
dada y el contrato mismo del arrendamiento 
en los términos establecidos en este con
venio.

Asimismo declara: que no habiendo cumpli
do la “ Honduras Railroad Company”  las 
obligaciones que le imponía la concesión qne 
obtuvo del Gobierno en el año próximo pa
sado, aprobada por Decreto Legislativo nú
mero 76, dicha contrata está anulada y nin
gún derecho queda, por razóu de ella, á di
cha Compañía.

i El traspaso á que se hace referencia, debe
rá ser verificado antes de la fecha en qne debe 
verificar el depósito del qnedan de garantí», 
por ser el cumplimiento de esta clánsnla adi
cional parte esencial del contrato.— Fecha nt 

;-supra.— Carlos A . García.— W . S. Valen— 
tiñe.”

Dado en Tegncigaipa, en el Salón de Se
siones, á los cinco días del mes de abril de 
mil ochocientos noventa y siete.

J osé  M a r í a  R e i n a ,
Presidente.I

I J u a n  B. So r i a n o ,
Secretario.

C a r l o s  T o r r e s , 
Secretario.
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A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 9 de abril de 1897.
P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

DECRETO NUMERO 121

E L CONGRESO NACIO NAL
DECRETA:

Artículo l . ° — Facúltase al Poder Ejecuti
vo para que, en la forma que crea convenien
te, verifique el pago de la cantidad de quin
ce  mil cuarenta y  tres pesos ochenta y un 
centavos que el Estado le adeuda ai Licen
ciado don Martin Uclés, de este vecindario, 
en la forma siguiente: ciento once pesos se
tenta y unj centavos, como contratista' de 
aguardiente, según liquidación practicada por 
el Director General de Rentas, el 5 de di
ciembre de 1892; catorce mil seiscientos trein
ta y dos pesos'diez centavos, por saldos de 
aguardiente hasta el 31 de octubre de 1893, 
según certificación de remate extendida á su 
favor por el Juez de Letras de lo Civil con 
motivo de la ejecución que por cantidad de 
pesos estableció el señor Uclés al contratista 
don Benjamín Guerrero; y trescientos pesos 
procedentes de contribución de guerra que se 
le  exigió de conformidad con- el decreto de 
23 de diciembre de 1893; y

Art. 2.®— Los créditos primeramente enun
ciados quedan excluidos del Decreto de Con
solidación de 5 de octubre de 1893. -

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los cinco dias del mes de abril de 
mil ochocientos noventa y siete.

J osé  M a r í a  R e in a ,
Presidente.

DECRETA:

A rtícelo C'nico.— I ndúltase á Raimundo 
Díaz el tiempo que le falta para cumplir 
la pena mencionada.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, 4 los cinco días de abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

J osé M a r í a  R e i n a ,
Presidente.

J c a n  B. S o r ia  n o , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

C a r l o s  T o r r es ,
Secretario.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, encargado del de Justicia é 
Instrucción Pública,

César Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por la ley,

José M. Muñoz.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Carlos A. García.

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 8 de abril de 1897.

P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

César Bonilla.

A . V 1 S 4  W

G O B E R N A C I O N

J u a n  B. S o r ia n o , 
Secretario.

C a r l o s  T o r r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 10 de abril de 1897.

P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Mnñoz.

DECRETO NUMERO 122

EL CONGlíESO NACIONAL,
Considerando atendibles las razones en 

que Raimando Díaz, vecino del Valle de An
geles, funda su solicitud de indulto de la 
parte de la pena que le falta para cumplir la 
de presidio á que íué condenado por atentado 
contra el auxiliar de San Juaucito don Cas- 
tul© Midenoe,

Se cierra interinamente para el comercio exterior j  
de cabotaje el puerto de Puerto Cortés-

. Considerando: que la plaza de Puerto Cor
tés se encuentra en poder de los facciosos que 
asaltaron el cuartel el trece de este mes; y 
que, en tales circunstancias, el Gobierno no 
puede proteger los intereses de los extranje
ros que lleguen á dicho puerto, ni reconocer 
los actos de los empleados que los facciosos 
hayan nombrado; por tanto, el Presidente

d e c r e t a :

1. ° — Se cierra interinamente para el co
mercio exterior y de cabotaje el puerto de 
Puerto Cortés y sus dependencias, mientras 
no se restablezca en aquella sección del país 
el imperio de la autoridad legítima;

2. °— Las mercaderías que estén en depósi 
to no podrán registrarse en la Atíúana, y en 
caso de-hacerse el registro, quedan obligados 
los introductores al pago de los derechos 
correspondientes, so pena de considerarse co
mo defraudadores de la Hacienda Pública;

3. ®— Los empleados fiscales nombrados por 
los jefes de la sedición, serán responsables por 
los fondos nacionales que recauden desde el 
trece de este ines; y

4. °—Queda absolutamente prohibida la 
comunicación entre los pueblos del Estado 
con los lugares que ocupen los rebeldes, sino 
es con expresa autorización de la autoridad 
militar.

Dado en Tegucigalpa, á ios catorce días 
del mes de abril de mil ochocientos noventa 
y siete.

P. BONILLA-

El infrascrito, Administrador de Renta» 
del departamento,

Hace saber: que no habiéndose recibido ea 
esta oficina en la debida oportunidad, los nú
meros 1.431, 1.432 y  1.433 de "L a  Gaceta," 
en que aparece inserto el anuncio de la ven- 
ta del terreno nacional “ La laguna,”  que 
pretende adquirir en propiedad don Onecí- 
foro Trejo; por auto de esta fecha, se ha se-. 
fialado el día once de mayo del corriente año, 
á las 3 p. na., para la subasta de dicho te
rreno.

Los que tengan interés en comprarlo, ocu
rrirán á esta Oficina á hacer sus propuestas el- 
día y hora nuevamente señalados para ei 
remate.

Gracias: 9 de marzo de 1897.
C o r o n a d o  C h á v e z .

El suscrito, Administrador de Rentas de 
este departamento,

Hace saber: que el día trece de mayo pró
ximo, á las 3 p. m., se rematará en esta ofi
cina el terreno nacional nominado “ Los Ro
bles,”  medido á solicitud de los señores do» 
Aquilino López y don Salvador Hidalgo, 
cuyo terreno está situado en jurisdicción del 
pueblo de San Andrés, de este mismo depar
tamento, compuesto de cuatrocientas nueve

j manzanas y novecientas cincuenta y ensero 
j y cinco diez y  seis avos varas cuadradas; de 
j las cuáles, dies son adaptables para !a agri- 
jcultqray los restantes, para repasto de ga- 
1 nado, valoradas las primeras á razón de u »  
i peso cada nna y á cincuenta centavos cada 
juna délas segundas; ascendiendo el valor 
i total á la suma de doscientos nueve pesos 
: noventa y ocho centavos.

Los interesados en adquirir la propiedad 
dei terreno referido, se servirán concurrirá 

! esta Administración á hacer sus propuestas 
j en la fecha y hora señalada para el remate, 
i Gracias: Í0 de marzo de 1897.

C o r o n a d o  C h á v e z .

El infrascrito. Juez de Paz 2 .' de esta ciudad, hace 
saber: que el quince de mayo próximo, á la una «Je 
la tarde, se rematará ea este Juzgado, y en e! mejor 
postor, una cesa situada en la ciudad de Juticalp*, 
perteneciente á la señora Mercedes Herreia; dicha 
cnsa consta de nu*-ve varas de largo por seis de an
cho, con un corredor de tres varas, en el cual están 
Construidos <tos cuartos pequeños y contiguo á estos 
una galeraque, según se demuestra, sirve pera fragua- 
dicha casa está ubicada en un solar uue mide veinti
cuatro varas de Norte á ¡Sur v nueve de Oriente á 
poniente. Este inmueble está valorado en cíente- 
cincuenta pe#*, y se remata en virtud de ejecución 
que el representante de la señorita Visitación Andi
no sigue coDtra Mercedes Herrera, por cantidad ¡te- 
pesos.

Lo pongo en conocimiento del público, en dercan— 
da de Imitadores.

Tegucigalpa: 22 de abril de !í>97.
A . V a ilad aR-'»-
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